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Dip. Miguel Ángel Villegas Soto,
Presidente de la Mesa Directiva de la
LXXIII Legislatura del
H. Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.

Socorro de la Luz Quintana León, Diputa-
da Local del Honorable Congreso del Estado de Mi-
choacán de Ocampo, en mi carácter de integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la LXXIII Legislatura, por
medio de la presente instancia, en el ejercicio
de las facultades consagradas en el artículo 8º
fracción II, con relación al artículo 236 y 236 bis
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Con-
greso del Estado de Michoacán de Ocampo, me
permito someter a la consideración de esta Ho-
norable Asamblea la siguiente Propuesta de Acuer-
do de Urgente y Obvia Resolución, por el que se Ex-
horta al titular del Ejecutivo del Estado de Michoacán,
para que informe con precisión al Pleno de esta So-
beranía, el estado que guarda la construcción, aper-
tura y puesta en marcha de las «Ciudades Mujer» en
los municipios de Múgica y Huetamo de este Esta-
do.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En nuestro Estado, se presentó por parte
del Gobierno Federal el programa Rescate Inte-
gral de Michoacán, dicho programa esta soporta-
do principalmente en 5 ejes: económico, educa-
tivo, de infraestructura, de salud y desarrollo so-
cial, este último incluyendo además de la am-
pliación de varios programas de asistencia social,
la construcción de Ciudad Mujer.

Ciudad Mujer es un modelo con una visión
de atención integral a las mujeres que compren-
de apoyo legal, atención médica, educativa y de
capacitación laboral.

Para el Estado de Michoacán, la implemen-
tación del proyecto Ciudad Mujer, se contempla
en la segunda fase del programa «Rescate Inte-
gral de Michoacán», como una manera de recons-
truir el tejido social y desarrollar la economía a
través de la atención integral de las mujeres como
las principales víctimas de la violencia, reflejado
en el aumento de viudas y mujeres víctimas de
violencia, que al quedar como jefas de familia en
muchas ocasiones sin preparación y oportunida-
des de empleo, generan la desintegración fami-
liar con la consecuente descomposición del tejido
social de las regiones afectadas por la violencia,
como es el caso de la región de Tierra caliente
del Estado de Michoacán.

Pese a que el Gobierno del Estado, se com-
prometió a entregar ciudad mujer en Múgica en
el mes de octubre, la obra presenta un 10% de
avance de la ejecución del proyecto de acuerdo a
fuentes mediáticas.

Recientes declaraciones la Secretaria de
Igualdad Sustantiva y desarrollo para las Mujeres
Michoacanas, Maestra Fabiola Alanís Sámano,
declaró que el ejecutivo del Estado entregará for-
malmente Ciudad Mujer en Huetamo, cuyos fon-
dos provienen en de la Federación y atiende al
Compromiso que el Presidente Enrique Peña Nieto
hiciera en Michoacán, sin embargo; Ciudad Mu-
jer de Múgica, ha presentado diversas controver-
sias desde su planeación, así mismo, las deman-
das derivadas de las mujeres en estado vulnera-
ble reclaman auxilio, Ciudad Mujer es una he-
rramienta que fue pensada para dar respuesta a
las características específicas que viven las mu-
jeres de la zona de tierra caliente y a la fecha solo
ha sumado obstáculos poco claros para este poder
legislativo y para la ciudadanía misma que hasta
hoy día este proyecto tiene poco avance.

Las cifras de mujeres violentadas, de fe-
minicidios en el Estado, y necesidades de apoyo
urgente a nuestro sector femenino es cada vez
más palpable, por lo que la principal demanda fe-
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menina sigue siendo que se continúen los traba-
jos de construcción de los proyectos Ciudad Mu-
jer, como un paliativo alternativo en la búsqueda
del adelanto de las mujeres.

Por lo anterior; las mujeres de Mujica, ex-
presan sentirse lastimadas en sus derechos hu-
manos al encontrar dificultades y acceder a lo que
tanto trabajo dio su autorización y que de muy
buena voluntad el Presidente Enrique Peña, au-
torizara para su auxilio.

Adicionalmente que, de acuerdo al dicta-
men de la Comisión de Programación, Presupues-
to y Cuenta Pública, no se tiene claridad en el
decreto de creación y funcionamiento del multi-
citado proyecto, sería momento que a esta fecha
estuviéramos trabajando en el equipamiento y
capacitación del personal que prestará sus servi-
cios, sin embargo; esto también presenta un va-
cío y graves atrasos.

Por tal motivo, y por segunda ocasión en
este año, presento ante esta Soberanía, punto de
acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, para que
el Ejecutivo del Estado, instruya a quien corres-
ponda informe puntualmente el estado que guar-
da la construcción, apertura y puesta en marcha
de dichas ciudades mujer, así mismo; las necesi-
dades de apoyo que puedan ser atendidas desde
este recinto a fin de sumar esfuerzos y lograr que
ciudad mujer cumpla con los objetivos generales
y específicos para lo cual se diseñó.

Por lo anteriormente expuesto y atento a
la importancia que reviste para las mujeres mi-
choacanas el programa Ciudad Mujer, y a efecto
de dar certidumbre de cuál es el estatus real del
proyecto antes mencionado tanto en el munici-
pio de Múgica como en el de Huetamo, se propone
punto de acuerdo de urgente y obvia resolución
mediante el cual se le Exhorta al titular del Eje-
cutivo del Estado de Michoacán, para que infor-
me con precisión al Pleno de esta Soberanía, el
estado que guarda la construcción, apertura y
puesta en marcha de las ciudades mujer en los
municipios de Múgica y Huetamo de este Estado.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a con-
sideración de este Pleno con carácter de urgente
y obvia resolución la presente Propuesta de

PUNTO DE ACUERDO

Único. Se exhorta al Titular del Ejecutivo
del estado de Michoacán para que informe con
precisión al Pleno de esta Soberanía puntualmen-
te el estado que guarda la construcción, apertura
y puesta en marcha de dichas Ciudades Mujer
en los municipios de Múgica y Huetamo del Esta-
do de Michoacán.

 Morelia, Michoacán, a 6 seis de octubre
del 2017 dos mil diecisiete.

Atentamente

Dip. Socorro de la Luz Quintana León
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